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CIRCULAR  N° 3 
 

LICITACION PRIVADA NACIONAL N° 7/2018- EXPTE. TRE-SOF-
0000722/2018 

 
“LICITACIÓN PRIVADA NACIONAL PARA LA INSTALACION DE 

SISTEMA DE DETECCION, ALARMAS Y EXTINCION DE INCENDIOS EN 
KM 5- GERLI” 

ACLARATORIAS CON CONSULTA 
 Respuestas a consultas efectuadas por Participantes del presente llamado a Licitación 
Privada por medio autorizado por el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, en los 
términos de su Artículo 6°, Apartado "CONSULTAS Y ACLARACIONES”.  
CONSULTA N°1: 
 “…Por la presente solicitamos la planilla de costeo en formato ejecutable (Excel o 
similar)…” 
RESPUESTA N° 1:  
 No será posible emitir en otro formato más que PDF. 
 
CONSULTA N°2 
 “…Sobre Artículo 7° - Normas y Especificaciones a considerar: 
En el inciso  7.1 hace referencia a la norma IRAM 3501, la consulta especifica es,  ¿La 
instalación debe contar con certificación IRAM 3501?...” 
 
RESPUESTA N° 2:  
 La instalación no debe certificarse según Norma IRAM 3501. 
 
CONSULTA N°3 
 “…Sobre Artículo 12° - Garantías: 
Al momento de la entrega de la licitación, específicamente ¿qué seguros deben 
presentarse? En el PCP hace referencia a los siguientes seguros: 
Garantía de mantenimiento de oferta (5%) 
Garantía de impugnación al Dictamen de Evaluación de las ofertas (1.5%) 
Garantía de impugnación al Acto de Adjudicación (3%) 
Garantía por anticipo financiero (hasta el 25% del monto adjudicado) 
Garantía de cumplimiento del Contrato (10% del monto adjudicado”. 
 
RESPUESTA N° 3: 
 Según lo establecido en el Articulo N° 12 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares 
al momento de la presentación de la oferta deberá constituirse la Garantía de 
Mantenimiento de Oferta correspondiente al 5% sobre el valor ofertado. 
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CONSULTA N°4: 
 “Se solicita copia del RCC, en la información bajada desde la página web no estaría 
disponible.” 
 
RESPUESTA N° 4: 
El Reglamento de Compras y Contrataciones se encuentra disponible en la página de 
Trenes Argentinos sección “Contrataciones”. 
(https://www.argentina.gob.ar/trenesargentinos/institucional/contrataciones) 
 
CONSULTA N°5: 
 “Por la presente solicitamos especificación técnica para ejecutar cruces bajo vías (con 
tunelera), para las consideraciones a tener para la ejecución de la cañería proveniente 
de la sala de bombas.” 
 
RESPUESTA N° 5: 
Se incorpora a la presente como Anexo I, las especificaciones técnicas NT GVO (OA) 
003:” Normas para la ocupación de la propiedad ferroviaria o desvíos particulares con 
conductos subterráneos o aéreos para líquidos o gases” y SETOP 7/8: “normas para los 
cruces entre camino y vías férreas”. 
 
CONSULTA N°6: 
 “Evaluando la situación económica actual y teniendo en cuenta que un alto porcentaje 
del total de la oferta de la licitación de la referencia es de materiales, y estos se 
encuentran dolarizados en el mercado argentino, solicitamos poder cotizar los mismos 
en dólares.” 
 
RESPUESTA N°6: 
 Según lo establecido en el Articulo N°9 apartado 3 del Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares “…SISTEMA DE CONTRATACION, MODALIDAD DE CONTRATACION 
Y FORMA DE COTIZACION: La ofertas económicas deberán ser efectuadas 
exclusivamente en moneda de curso legal en la República Argentina (PESOS)…”. En tal 
sentido no serán tomadas en cuenta aquellas propuestas formuladas en moneda extranjera. 
 


